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ANEXO  DE INFORMACIÓN SOBRE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LA CCAA 

DE ANDALUCIA EN MATERIA DE GASTO SOCIAL 

 

El Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, tiene por objeto especificar la cuantía de las obligaciones de 

pago y los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el 

presupuesto general y las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos pendientes de 

cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como la aplicación o partida presupuestaria en la 

que se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula de retención de recursos 

del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Por lo que respecta a este municipio cabe indicar que el convenio que se suscribe con la 

CCAA de Andalucía, en Febrero de 2021, con una duración de cuatro años, concretamente entre la 

Agencia Publica Andaluza de Educación de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de 

Andalucía y el Ayto. de Lantejuela, es para la financiación de los puestos escolares de la Escuela 

Infantil la Cometa, es por ello que se incluye la siguiente información al respecto: 

 

-Identificación Administraciones Públicas Intervinientes: 

 

Junta de Andalucía a través de la Consejería de Educación y Deporte, Agencia Pública 

Andaluza de Educación  y  Ayto. de Lantejuela. 

 

- Titulo/objeto del convenio: 

 

Financiación de los puestos escolares de la escuela infantil la cometa. 

 

-Política de gasto de la clasificación por programas: 

 

El citado convenio cuenta con tres políticas de gasto: a) 323 131.05 Funcionamiento Centros 

Docentes/Laboral Temporal/Personal Guardería;  b) 231 227.9900 Acción Social/Trabajos 

realizados por otras empresas/Otros trabajos/Catering Guardería y c) 231 226.9903 Acción 

Social/Gastos Diversos/Otros Gastos diversos/Guardería 
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